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jOoletin 
A D V E H T E K C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncio* que hayan de Insertarse en 

t«» Bot-TisKS O F I C Í A L E S se han de n n n d a r al Jefe Poli l ico 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán i l<>* Editores de 

los mencionados periódicos. 
(Real orden de 0 de Ahü de IS39.) 

S e p u b l i c a t o d o * Ion d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s » 

PRECIOS PZ tuscaicioi*.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 

pados; fuera de e l la 14 rs . al m e s ; 3C el trimestre; 72 e l semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 

admiten suscric iones en Madrid, eu la Administración del B o L r . m , Fuencarral, S4 .—Fuera 

! de es ta capita l , directamente por medio 'de carta a la Admin i s t rac ión , con inclusión del 

| importe del tiempo de abono eu s e l l o s . — U n número sue l to , dex reales. 

A X 3 V E S T Í - C Í A E D I T O E X A L . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio 1 nacional 

que d imane de l a s m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos realet por cada linea de Inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

Sesión de 7 de Setiembre de 1876. 
Señores que asistieron: 
Alvarez.—Arcas.--Balenchana.—Cal

vo.— Cubas.— Fernandez Duran. —Fer
nandez Castolao.—Foronda.—García y 
Moreno. — Gómez Parreño. — Ibarra.*— 
López Soldado.—Martin Murga.—Martí
nez Aparicio.—Morcillo.—Moreno.—Mu-
guiro ^l). .Javier).—Narboh.—Ortiz y Ro-
j its .—Ortiz de Cantos.—Ortiz de Zarate,— 
Va .lilla. — Pcñailorida (Marqués d e ) . — 
Revuelta.—Serantes.—San Millan.—Pe-
lL'tun (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Seguidamente se dio cuenta del expe
diente relativo á declaración de utilidad 
pública del ferro-carril desde Villalba á 
las canteras del Berrocal, que quedó sobro 
la mesa en la sesión anterior, y acerca 
del cual había preseutado voto particular 
en sentido negativo el Vocal do la Comi
sión de Fomento D. Félix Gómez: poro 
habiéndose dado lectura de un documento 
por el que dicho Sr. Diputado retira el 
mencionado voto particular, se puso á 
discusión el dictamen de la Comisión, 
acordándose do conformidad con él infor
mar al Sr. Gobernador en sentido favorable 
á la declaración do utilidad pública, dejan
do á salvo los derechos de los particulares 
y sin prejuzgar por este informe ninguna 
Cuestión de apreciación pericial; debiendo 
ajustarse el concesionario á las Cuudicio-
Qes de la concesión y disposiciones vigen
tes sobre la materia. 

Acto seguido se dio cuenta del dicta
men de la Comisión provincial relativo á 
-constitución de fianza por el Oficial Re
caudador de fondos provinciales, y la Co
misión retiró el dictamen para redactarlo 
de nuevo en vista de una reoiente dispo
sición superior. 

Seguidamente se dio cuenta de los 
dernaá expédicutes puestos á la orden de_ 
oía, y de conformidad con las respectivas 
Comisiones se acordó lo siguiente: 

Comisión provincial. 
Declarar cesante al Practicante de 

farmacia D. Ramón Boned y Martínez, 
correr la escala y nombrar para las re
a t a s al aspirante aprobado D. José Al<*-
Sre Castañera. 

Nombrar Practicante de Medicina su
pernumerario de segunda clase al aspi-
rauto aprobado Ü. Fernando Ortiz de Ur-
bina y Martínez. 

Conceder 15 dias de licencia al Médico 
le la Beneficencia provincial D. Julián 
Ortiz de Lanzagorta. 

Prorogar por 15 dias la licencia que 
se halla disfrutando el Médico de la Be
neficencia D. José Lacasa. 

Declarar vacante la plaza do Cape
llán-Sacristán dol Hospital provincial 
por fallecimiento del que la servía, y nom
brar en propiedad para la misma á Don 
Fermiu de Pradas quo la desempeña in
terinamente, debiendo someterse al resul
tado de las oposiciones que eu su dia se 
verifiquen, seguu lo acordado por esta Di
putación. 

Nombrar peón caminero de la provin
cia al licenciado del ejército Lorenzo 
León Pulido; y para igual cargo al licen
ciado también dol ejército Casimiro Ló
pez Diaz. 

Comisión, de Gobernación. 
Prevenir al Alcalde de Hortaleza siga 

lo3 procedimientos incoados á fin de que 
sean rendidas las cuentas muuicipales 
desde 1871 á 72 en adelante, autorizándo
le para el nombramiento do un plantón á 
costa de los obligados á rendirlas si no lo 
verifican en un término breve que les seña
lará, pasando después el tanto de culpa al 
Juzgado de primera instaneia. Advertir á 
dicho Alcalde cuido bajo su responsabilidad 
de que las cuenta.- de 1871 á 72 compren
dan todo el ejercicio de su presupuesto. 
Y disponer que este expediento se tenga 
á la vista al censurar las cuentas de 1870 
á 71 á fin de depurar algunos extremos 
que dependen de su examen. 

Ordenar al Alcalde de Buitmgo con
tinúe los procedimientos contra los res

p o n s a b l e s á la rendición de cuentas de 
1S73 á 74 y posteriores, así como también 
la del periodo de ampliación de 1872 á 73 
y la cuanta de administración del mis
mo ejercicio hasta 30 de Junio do 1873. 
Resolver que la cuinta de caudales del 
Depositario correspondiente a 1872 á 73, 
y que dicho funcionario dejó sin firmar 
á su fallecimiento, se admita tal como 
esté, dando conocimiento á los herederos 
de aquel de los reparos que afecten á 
su responsabilidad que hoy ellos repre
sentan. 

Prevenir al Alcalde de Caniilejas que 
respecto á la formación de cuentas muni
cipales se atenga á lo terminantemente 
prevenido eu el art . 152 de la vigente ley. 

Ordenar al Alcalde de Parla proceda 
desde luego á formalizar las cuentas de 
l o s a ñ o s 1^7:} á 71 y siguientes, cuidando 
bajo su responsabilidad de que en su 
examen se cumpla lo prevenido en la ley; 
debiendo el Alcalde acusar recibo de esta 
orden y participar en el término de 15 
dias haberla cumplimentado. 

Acceder á la pretensión del Ayunta
miento de Paracucllos de .Tarama para la 
creaciou de un banco agrícola, remitien
do el expediente al Sr. Ministro de la G o 
bernación á fin de quo le preste su apro
bación y dé las órdenes oportunas á fin 
de que la Caja de Depósitos entregue la 
cantidad que en ella existe procedente 
de la venta de los bienes de Propios del 
referido Ayuntamiento. 

Reproducir la comunicación dirigida 
al Alcalde de Galapagar eu 12 de Marzo 
de 1875 reclamándole algunos datos para 
la resolución definitiva de las cuentas 
municipales de 1867 á 68, y apercibirle 
con multa si eu término de ocho dias no 
remite los referidos datos. 

Dirigir de nuevo al Alcalde de Val-
depiélagos la orden de 7 de Diciembre de 
1874 por la quo se le ordenaron algunos 
reintegros correspondientes á las cuen
tas municipales de 1867 á 68, marcándo
le el plazo improrogable de ocho dias 
para el cumplimiento de dicha orden, con 
apercibimiento en caso de desobediencia. 

Reproducir la comunicación dirigida 
al Sr. Gobernador eu 4 de Marzo de 1875 
para que el Ayuntamiento de San Agus
tín diese cumplimiento al acuerdo de 26 
de Febrero sobre las cuentas municipales 
de 1867 á 68, y conceder á dicho Alcal
de un plazo improrogablc de ocho dias 
para dar cumplimiento á lo quo se le 
prevenía, transcurrido el cual se fallarán 
las cueutas eu rebeldía. 

Reproduciar asimismo al Alcalde del 
1> (alo el oficio quo se le dirigió en 13 de 
Octubre de 1871, por el que se reclamaba 
á los cuentadantes de 1867 á 68 alguuos 
antecedentes necesarios para la aproba
ción de dichas cuentas; y couceder un 
plazo de 15 dias para dar cumplimiento 
á lo dispuesto, transcurridos los cuales 
se fallaráu las cuentas en rebeldía y se 
acordarán los reintegros á que haya 
lugar. 

Ordenar al Alcalde de Cercedilla dé 
conocimiento á esta Corporación eu té r 
mino de tercero dia de que se han hecho 
efectivos los reintegros que se acordaron 
en 11 de Marzo de 1875 sin que los haya 
cumplimentado; y caso de que no se 

hayan hecho efectivos, proceda inmedia
tamente á su cobro; apercibiéndole que 
de no verificarlo se lo impondrá el m á x i 
mum de multa que marca la ley y se le 
exigirá la responsabilidad en quo incur 
ra por su marcada desobediencia, y p r e 
viniéndole dé conocimiento de haber c o 
menzado á cumplimentar este acuerdo y 
cada 15 dias de la situación de las g e s 
tiones que practique hasta conseguir el 
cobro de los reintegros. 

Comisión de Fomento. 

Autorizar los precios de una peseta 
25 céntimos por metro cúbico de d e s 
monto en yeso, una peseta 50 céntimos 
en roca blanda y 2 pesetas 50 céntimos 
en roca dura para las obras del camino 
desde San Martin de la Vega á Pinto, 
cuyos precios serán sólo aplicables á los 
desmontes que se verifiquen en las clases 
de terreno mencionadas, bajo la más e s 
trecha responsabilidad del Director facul
tativo, el cual deberá formar presupuesto 
adicional del aumento de coste que puedan 
ocasionar estos desmontes. 

Remitir al Ayuntamiento de Pezuela 
de las Torres el proyecto formado para 
la construcción de un camino entre dicho 
pueblo y Santorcaz á fin de que manifies
te su conformidad y si se compromete á 
abonar el 20 por 100 del coste de las 
obras y el total de las indemnizaciones 
que procedan, asi como el 50 por 100 de 
los gastos de personal y material para la 
conservación en su dia de dicho camino, 
debiendo tambieu formalizar convenio 
cou los propietarios á quienes afecte la 
construcción del camino y por el que se 
obligan á ceder las propiedades necesa
rias, poniéndose de acuerdo con San-
torcaz en lo que correspondo á su tér
mino. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para la venta, previo anuncio en los dia
rios oficiales, de alguuos cercos, puertas, 
ventanas y rejas que existeu en aquel 
Establecimiento procedentes de algunas 
obras que se han llevado á cabo. 

"xpulsar á todos los dependientes del 
Hospicio que prestasen servicio en la co
cina de aquel Establecimiento el dia 6 de 
Agosto último, excepción hecha del que 
justificare no tener participación directa 
ni indirecta en el hecho de haberse adul
terado con productos químicos la comida 
de los acogidos, y ampliar las diligencias 
instruidas con tal motivo eu la parte que 
se refiere al contratista de garbanzos y su 
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dependiente, y remitirlas después al Juz
gado de primera instancia del Hospicio 
para los efectos que procedan. Y ordenar 
al Director del Hospicio que bajo ningún 
pretexto permita la eutrada en la cocina 
y despensa á persoua extraña, autorizán
dole para castigar estas faltas y exigién
dole la responsabilidad que por su omisión 
le alcanzare. 

Terminada la orden del día se dio 
cuenta de una instancia en que el orde
nanza do estas oficinas Salvador Larra-
suain renuncia la habitación que disfru
taba en la casa núra. 74 de la calle de 
Atocha, participando que las "llaves obran 
en poder de su esposa que todavía ocupa 
la habitación; y la Diputación quedó en

terada, acordando que inmediatamente 
sea desocupado dicho cuarto. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la ses ión.=El Presiden
te , El Conde de la Romera .=El Diputado 
Secretario, Eduardo Pelletan. 

J u n t a provincial de In • r ' o c ionpúb l i ca 
de Madrid . 

Circular. 
Habiendo finalizado el plazo que esta 

Jun ta provincial concedió para que los 
Maestros formasen y las Juntas locales 
remitiesen informados los presupuestos 
de sus respectivas escuelas; no habiéndo

se rocibido aún los correspondientes á 
varios pueblos de esta provincia, que no 
se citan, para evitar se haga público el 
nombre de los Profesores y de las Juntas 
locales que faltan á obligaciones tan sa
gradas, n° obstante hallarse apercibidos 
en circulares de 19 de Mayo y 29 de J u 
lio del presente año: y estau lo resuelta 
esta corporación á que en ua término 
breve quede entérame ate cumplimentado 
este servicio; la misma ha acordado con
signar desde luego la nota desfavorable 
correspondiente en la hoja personal do 
los que hasta la fecha ni han remitido su 
presupuesto á esta Jun ta , ni dado aviso 
de haberlo entregado en tiempo á la lo
cal respectiva; cuya nota no podrá des

aparecer hasta probar plenamente su in
culpabilidad. Y á fin de que las J u n t a s 
locales que no han remitido los presu
puestos de sus escuelas, habiéudolos re
cibido oportunamente de sos Profesores, 
lo verifiquen dentro del menor plazo po
sible, eou esta misma fecha se remite al 
Oxcmou Sr. Gobernador lista de las cor
poraciones que se encuentran en <>ste 
caso para que se sirva proceder á lo que 
haya lugar hasta conseguir que el servi
cio que se les encomienda en este punto 
quede atendido á la mayor brevedad. 

Madrid 18 de Setiembre de 1870. = Kl 
Gobernador interino, Presidente, B. Ro
mero Leal.—El Secretario, Rafael Mon-
roy . 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 
G o n t i n ú a La r e l a c i ó n d é l o s d e u d o r e s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l E s t a d o y q u e t i e n e n , 

s u v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e l a f e c h a (1) . ' 
P U t v I I * L O S . - . * t I e s d e S e t i e m b r e d e 1 8 9 6 . 

NOMBRES. V E C I N D A D . < I. SK DE LA F I N C A . 

D. Telesforo Vara Gotafo.... . Tierra 
Juan Martínez F™nto el Saz Id. de 
Dionisio Hojas Alcalá 
Celedonio Martínez ! " . I*}- ¡j 6 

Juan Antonio Molina 1 . " gjf g 
Doña Josefa Mesa 'lorrejon do Ardoz Ui. de 
D. Lúeas Mosa ' ,V a 

José Vara Cifneutes ketafe ¿J ™ 
Blas López de María Moco $L ttC 
Juan Benavonte Uetafe A d. de 
Manuel Guticrroz r . , 
Cipriano Gómez Elvira 
Anastasio Hcnavente 

do una ianega. 
i fanegas 

S ü T É R M I N O . VENCIMIENTOS, 

Alcorcou. 
Fuente el 
Alcalá... 

S a z . 
22 

5 fanegas 
8 fanegas 3 celemines 
-1 fanegas 9 celemines 
3 fanegas 3 celemines 
una fanega 2 celemines Getafe 
3 fanegas 2 celemines Moco. 
una fanega Getafe 

Torrejon de Ardoz, 

José Vara Cifueutcs. 
Manuel Gutiérrez 
Ramón Miguel Arel laño.. 
Bal bino Deleito 
(Juiuersindo de Francisco. 
Ramón Miguel Arellanu.. 
Anastasio Benavonte 
ígnaeio González 

Id. do 
ld.de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. ' I r 

Belmonte Id. do 
id. de 

Valontiu Díaz 
Romualdo (J uorrero. 

9 celemines • 
uua fanega 2 celemines 
6 celemines 
una fanega 3 celemines 
una fanega 
uua fanega 6 celemines. 
2 fanegas 
7 fanegas 7 celemiues 
3 fanegas 
3 celemines (Belmonte 
una fanega C celemines 

Getafe. 

Torrelaguua 

Manuel Guticrroz 
ttamou Miguel Arollauo 
Agustín Rodríguez 
Atanasio Benavonte Getafe 
Raimundo Gómez Platero 
José Vara Cifueutcs 
Josú Cifneutes 
Ramón Miguel Arellano 
Remigio Vergara 
Teodoro Navio 
Francisco del Amo 
Eufemio Martin 
Domingo Diaz Isla 
León Sauz . . . . 

Loe ches... . 
Pedrezucla. 

Id. 
Id. 
Id. 

Villaconejos ¡Id. 
Villavieja Id. 
Colmenar de Oreja Id. 
Ñavacerrada Id. 
Loeches lid. 
Valdelaguna Id. 
Berzosa Id. 

Id. 
Blas de Vclasco Villaconejos lid. 
Eustaquio Vadorroy Collado Mediano lid. 
Juau Arribas Oteruelo lid. 

l i d 

Julián Montero I •• 
Cesáreo Martín Valdetorres' 
Francisco Acebedo 1 

Manuel Sanz Pedrezuela 

Alejandro Mosa... 
Lcucio Sanz 
Eufemio Mingo.., 
Pablo Esteban. 
Emcterio Areola., 
Pedro Miera 
Lorenzo Muñoz.. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Valdetorres lid. 

Alcorcon. 
Alcalá... 
Torres. 

Getafe. 

Lucas Sanz Cabanillas . . . 
Faustino Toledano Naval carnero. 

rflorentírj i Sanz. Oteruelo, 

Viente Martín. 

Romualdo Sauz.., 
Telesforo Martin, 

Id. 
Id. 
Id. 
í.i. 
Id. 

lid. 
Id. 
[d. 
Id. 
a. 
Id. 
Ed. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Valdetorres 

Pedrezuela 

Cabanillas... 
Navalcarnero. 

Oteruelo, 

26 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

de 9 celemines 
de una fanega 2 celemines 
do 4 celemines •« 
do 6 celemines 
de 8 celeminee .. • •. 
do una fanega 3 celemines 
do 9 fanegas iTorrelagun» 
de una fanega 9 celemines Getafe 
de 9 celemines 
do una fanega 8 celemines 
do una fanega 9 celemiues 
de 2 fanegas 8 celemines.. 
de 5 fanegas I Alcorcon 
de una fanega 10 celomines Alcalá . 
de 5 celemines Torres 
do una fanega 6 celemines Valdetorres 
de 9 celemines ¡Loeches 
de 4 fanegas Pedrozuela 
de 7 fanegas •» 
do 2 fanegas Villaconejos 
de 4 celemines 'Villavieja 
de S celemines 1 Colmenar 
de 7 fan»gas 3 celemines ' Ñavacerrada 
de 10 celemines /.iLoeches 
de una fanega 6 celomines Valdelaguna 
do 4 celemines Berzosa 
do una fanega 
de 2 fanegas 3 celemines Villaconejos / . 
de 2 fanegas 5 celemiues Collado 
de 4 celeminea . . . Oteruelo 
de 4 fanegas 
do un eolemin 
de una fanega 8 celemines 
de 5 celemines 
de 4 celemines 
do 3 fanegas • 
de 4 fanegas 
de una fanega 
de una fanega 6 celemines 
de una fanega 5 celemines 
de 3 fanegas 
de 2 fanegas 11 celemines 
de 6 celemines 
10 celemines 
de una fanega 
de 8 celemines 
de 2 celemines 
do 4 celemines 

27 

28 

26 
29 

9 

C 
ii 

ii 

10 

12 

P E 8 S X A I < s. 

10 
137*51 
626*25 

78 ' í6 
I0¿'7(! 
127*75 
112*88 
lüO'fffi 
106*25 

35 
18*75 
28'75 
40 
56*38 
13'75 
55 
2s"7.-, 
6 3 7 5 

147 13 
109*63 

89*25 
S7\*>0 
25 
35*75 
17*68 
32*58 
18*31 
42*50 

250*50 
62*50 
14*38 
38*13 
66*25 

117*50 
75 

150*25 
i > ' : R . 
44*01 
26*25 
I8'75 
92*50 
37*68 

9*63 
13'75 

387*50 
32*50 
86*25 
15*38 
15*50 
76*25 

100*01 
20*38 
20 

7*13 
54*50 
1 llfi 
2*50 

20*60 
Í5*8fl 
3*73 
6*38 
5*50 

30*25 
75*25 

2'94 
27'13 
]0V» 
25 

7*63 
18'83 

(1) Véaso el núin. 224 del B O L E T Í N . 

http://ld.de
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HOMBRES. V E C I N D A D . 

p. Esteban Martín Oteruelo.... 
' Frutos Oarcía 

Manuel Sauz 
Ancolia García 
Valeatin Sanz . . . . . . . 
jos¿ .Hmeuez Valdelaguna 
Ricardo de la Fílente Kobledillo.. 
Pedro Miera Valdolaguna 
Juan Larrazábal Meco 

CLASE 1H5 LA n N SU TEl:\1IN<>. 

Amonio Balsalobre Torres. 

Emeterio Areola. Loeches. 
Antonio Balsalobre i Torres.. 

Simón Carriedo iTorrejon de Ardoz. 

Dionisio Alcázar ¡Villlarejo 

Francisco Alcázar. 

Fernando Saz 
Nicolás Herranz 
Cándido Vicenoe., • Loeches 
Loronzo Muñoz 'Berzos 

Ánchalo 
Sauta Mariadela Alameda. 

Tiburcio Rodrigo. 
José Jiménez 
Manuel Laiz 
Francisco Uceda. 
Miguel González.. 
Dionisio Alcázar. 

Pimlla del Valle, 
Valdelaguua 
1 lorcajo 

Torres. 

Loeches. 
Torres.. 

Saa Fernando. 

Villarejo. 

Mariano García Alonso. 
Juan Estébau 
Antonio Bueno Alance. 
[noodnbe de Isidro 
I >< .mingo Rodriguez*... 

José Diaz Isla. 

Justo Sauz.. . 

Pedro Pelayos; 

Gregorio Pocuado 

Villarejo. 

C'ainpo-Kcal 
Horcajo 
Maranchou ((iuadalajara).. 
Alcalá 
Santa Mariade laAlamoda. 
Loeches. 

Oteruelo, 

Talamauca, 

Juan de la Fuente. 
Isidoro (xonzalez 
Ignacio Chinchón 
Clemente González , 
Vicente Ventura , 
Pauliuo Martin 
Eusebio Ramírez , 
Alejandro Martin 

Zarzalejo... 

Pedrezuela, 

Valdepiélagos 
Frcsnedillas 
Tal amanea 
Kobledillo 
Horcajo 

Tierra de una fanega 2 celemines Oteruelo 
Id. de 5 celemines 
Id. de tí celemines « 

! Id. de 4 celemines ! ,. 

Id. de una fanega Valdelaguna.. 
¡ld.de 11 celemines Kobledillo... 
'Id. de una fanega Valdelaguna.. 
Id. de.6 celemines Meco 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
id. de 3 fanegas 9 celemines 
id. de una fanega 3 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 

¡id. de una fanega un celeinin 
Jd. de 3 fanegas 6 celemines 
id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega un celemin 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 14 fanegas 2 celemines. 
Id. de 7 fanegas 
id. de 12 fanegas tí celemines 
Id. de una fanega tí celemines 
id. de 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. do una fanega .• 
Id. de 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines .. 
Id. de una fanega • 
Id. de 4 celemines • 
Id. do 6 celemines 
Id. de 3 celemines Pinilla del Valle 
Id. de una fanega Veldelaguna.... 
Id. de 2 fanegas tí celemines. Horcajo 
Id. do 2 celemines • 
Id. de 2 celemines 
Id. do (» fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fauegas 
Id. do 4 fauegas iTorres.. 
Id. de 6 celemines Horcajo . 
Id. de una fanega ¡Anchuelo 

'Casa I Alcalá 
,Tierra de 6 celemines jSauca Mana.. 
¡Id. de 3 fanegas » . 
¡Id. do una fanega 9 celemines Loeches 
Id. de 9 celemines « 
Id. de 7 celemines Oteruelo 
Id. do una fanega » 
Id. de un celemín N 

Id. de 12 fanogas Tnlaraanca . . 
Id- do 6 colemines .i 
Id. de 6 fanegas 6 celemines i M 

Id. do tí fanegas Peralejo 
Id. de 10 fanegas 6 celemines i « 
Id. do 3 fanegas 3 celemines 'Pedrezuela... 
Id. de una fanega 2 celemines i « 
Id. de 2 fanegas 3 celemines I 
Id. de 14 fanegas ¡Valdepiélagos 

Anchuelo 
Santo Mariade la Alameda 

iOecbes 
Berzosa 

Villarejo. 

Id. de 5 fauegas 6 celemines.. 
Id. d<5 2 fanegas tí celemines . 
Id. de 2 eclemiues 

Pedro Sauz 
i» 

Pantaloon Quiutas . Colmenar del Arroyo. 

Francisco Kodriguez. 

Jorge Martin 

Ajalvir 

Colmeuarejo. 

Id. do 3 celemines. 

Fresnedillas. 
Talamauca 
Kobledillo 
Horcajo 

Id. de 2 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 8 fanegas 
Id. d3 2 fauegas 

Colmenar del Arroyo. 

Id. de una fanega 3 celemines.. 
Id. de 4 fanegas 3 celemines 

Daganzo 

Colmeuarejo. 

Sección de Caja. 
De orden del Sr. Jefe económico se 

canjearán de do9 á cuatro de la tarde, 
por títulos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas, las facturas de recibos 
«guientes: 

Días 19,20 y 21.—Todas las atrasadas 
hasta el 20.000 

Dia 22.—Del 20.001 al 20.300. 
Día 23.—Del 20.301 al 20.600. 
Dia 25.—Del 20.601 al 20.900. 
Para mayor facilidad podrán presen

tarse las segundas partes firmadasel Rt-
w¿/ con los sellos correspondientes. 

^ O T A . Hecho cargo los interesados do 
1°8 valores que representan las facturas 
canjeadas por estos, no se admiten recla-
cíones. 

Madrid 18 de Setiembre de 1876.=E1 
Jcfe de Caja, Julián Elias. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA I N S T A N C I A 

Dec!nJÍrÍU(í d° f 0 v i d c n c i ^ e l Sr. Juez 
e<*no de los de primera instancia de 

M a d r i d — D e c a n a t o . 

esta capital, refrendada por el Secretario 
D. Donato Toledo, y conforme á lo que 
previene el a r t . 884 de la Ley provisional 
de orgauizacion del Poder judic ia l , se 
hace saber por medio del presente que 
D. Cayetano Palomar ha cesado en el 
cargo de Procurador de los Tribuuales 
de esta capital, á fin de que los que ten
gan que hacer alguna reclamación contra 
la fianza del mismo lo verifiquen en el 
término de seis meses, á contar desde la 
publicación de este edicto. 

Madrid 14 de Setiembre de 1876.= 
Donato Toledo. 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez decano de loa 
de primera instancia de esta capital, r e 
frendada por el Secretario D. Donato To
ledo, y con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 884 de la Ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, se hace 
saber por medio del presento que Don 
Ángel Monares ha cesado en el cargo de 
Procurador de los Tribunales de esta cor

to, á fin do que los que se crean con 
derecho á reclamar contra la fianza del 
mismo comparezcan á deducirlo dentro 
del término de seis meses, á coatar desde 
la publicación de este edicto. 

Madrid 16 de Setiembre de 1876.= 
Donato Toledo. 

H o s p i c i o . 

A. voluntad de sus dueños tendrá lu
gar el dia 11 de Octubre próximo, á launa 
de su tarde, en la sala-audiencia del Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Hospicio, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia (Salcsas), la venta en 
pública subasta de la casa-palacio, núme
ro 38 moderno y parte del núm. 22 ant i 
guo de la calle del Caballero de Gracia, 
manzana 289, que comprende una super
ficie plana de 21.298 pies 56 céntimos de 
otro, ó sean 1.653 metros 57 decímetros, 
bajo el tipo de 499.800 pesetas en que ha 
sido retasada; advirtiéndose que no se 
admitirá postura menor, y que los que 
deseen tomar parte en la licitación debe
rán depositar en la mesa del Juzgado la 
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cantidad de 2.500 pesetas, la que se de
volverá en el acto á lo» que no les sea 
adjudicada. 

Madrid 15 de Setiembre de 1876 .= 
Nemesio L o n g u é . = E l actuario, Jus to 
Navarro. 15—58 

H o s p i t a l . 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte. 

Doy fe que en los autos de que se 
hará mérito, seguidos por testimonio de 
mi compañero D. Pablo Gargantiel , ha 
recaído la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
17 de Abril de 1876, el Sr. D. Felipe 
Valero y Serióla, Juez do primera instan
cia del distrito del Hospital: vistos los 
preseutes autos sobre tercería de mejor 
derecho, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, Doña Josefa Rivas P e -
drajas y D. Gregorio, D. Francisco, Doña 
Andrea, DoñaLeonory DoñaSinforiana de 
las Pozas, viuda é hijos y herederos respec
tive de D. Ángel de las Pozas y Cabarga, 
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i Martes 19 de Setiembre de 1876. 

y en su nombre el Procurador D. Manuel 
Marino; y de la otra, en concepto de de
mandados, D. Joaquín López Becerra y 
D. José María Undaveytia, representados 
por los estrados del Juzgado mediante la 
rebeldía de los mismos: 

Resultando que D. José María Unda
veytia se halla adeudando á los referidos 
demandantes la cantidad de 1.972 rs. 50 
céntimos, procedentes de alquileres del 
cuarto principal derecha de la calle de 
Sau Vicente eu esta corte, y á cuyo pago 
fué condenado, con el de los intereses le
gales y las costas, por sentencias firmes 
dictadas en los juicios de desahucio y 
menor cuantía seguidos contra el mismo 
por aquellos, los cuales no han podido 
reintegrarse aún de su importe porque 
si bien en defecto de otra clase de bienes 
se retuvo el deudor la tercera parte del 
sueldo que disfruta como Jefe cesante 
de la Dirección de Propiedades y Dere
chos del Estado, no pudo llevarse á efec
to dicha retención mediante á que la Di
rección general del Tesoro, á la que con 
tal fin se ofició en 28 de Febrero y 20 de 
Marzo de 1873, manifestó al Juzgado 
donde radicaba el juicio de menor cuan
tía que tendría lugar luego que conclu
yesen otras acordadas con anterioridad, 
entre las que figuraba la de D. Joaquín 
López Becerra, que venía haciéndose 
desde 23 de Noviembre de 1871 por can
tidad de 3.000 pesetas, multa de 20 dia
rias y las costas: 

Resultando que el crédito do dicho 
López Becerra, y por consiguiente la 
retención decretada á favor del mismo, 
traen su origen de uu juicio de coucilia-
cion convenido y celebrado ante el Juz
gado municipal del distrito del Centro 
de esta corte en 20 de Octubre do 1871 
entre Becerra y Undaveytia, el cual se 
mandó llevar á efecto por providencia de 
este Juzgado en 23 delei tado mes de 
Noviembre, verificándose la retención y 
entregándose al último las cantidades 
descontadas según las comunicaciones 
recibidas de la expresada Dirección g e 
neral del Tesoro: 

Resultando que fundándose eu estos 
antecedentes y después de haberse in
tentado el oportuno acto conciliatorio, que 
no pudo tener lngar por ignorarse el do
micilio de Becerra y uo haber concurrido 
el Uudaveytia, Doña Josefa Rivas Pedra-
jas y I). Gregorio, D. Francisco, Doüa 
Andrea, Doña Leonor y 1) iSft Si morían a-

do las Pozas, viuda é hijos y herederos 
de D. Ángel de las Pozas y Cabarga, 
entablaron la presente demanda en so
licitud de que se declare por l i s razones 
a " ra las que tienen preferente derecho 
al del primero de aquellos para cobrar el 

¡ trte de su cr>' lito de la tercera parte 
del haber pasivo que d i s f ru tad segundo: 

Resaltando que sustanciada dicha de
manda por todos sus trámites con los es 
trados del Juzgado por nohaber compa
recida á eoutestarla los demandados, de
clarándoseles en rebeldía, se recibieron los 
autosáprueba, y uni laslas documentales, 
practicadas á instaucia de los deman
dantes, sé han mandado traer á la vista 
con citación de las partes para dictar 
sentencia: 

Considerando que el convenio celebra
do entre los demandados no pudo en ma
nera alguua perjudicar el derecho de los 
terceristas, toda vez que estos lo tienen 
eficazmente declarado por una sentencia 
firme de los Tribunales de Justicia cuya 
circunstancia no milita á favor de aquellos: 

Considerando que dada la procedencia ¡ 
del crédito que se reclama en la presente 
tercería, derivado de los alquileres que 
devengó la casa habitada por Uudaveytia 
y que este no satisfizo á sus propietarios 
los demandautes, de las costas del juicio 
de desahucio que hubo de seguirse para 
que i a desalojase y del de menor cuautía 
que también se sentenció para el cobro 
de aquella suma, es de notoria prefereucia 
el expresado crédito aun prescindiendo de 
los caracteres que presenta y las circuns
tancias que reviste el convenio celebrado 
entre los demandados: 

Considerando que la temeridad do 
estos dando lugar á la incoación y prose
cución de este juicio se demuestra por el 
hecho de no haberse presentado á contes
tar la demanda que lo ha motivado; 

Fallo que debo declarar y declaro 
prefereute al de D. Joaquín López Becer
ra, el derecho de los demandantes Doña 
Josefa Rivas Pedraja y D. Gregorio, Don 
Francisco, Doña Andrea y Sinforiana, 
viuda é hijos y herederos respective de 
D. Augel de las Pozas para cobrar su 
crédito de 1.972 rs. 50 céntimos, objeto 
de la presente demanda de tercería, de la 
parte del sueldo ó haber pasivo retenido 
á D. José María de Uudaveytia, á quien y 
al expresado D. Joaquín López Becerra 
condeno eu las costas do este juicio. 

Y así por esta mi sentencia, que S 3 
publicará eu el B O L E T Í N y Diario oficial 
de la provincia mediante la rebeldía de 
los demandados, definitivamente juzgau-
do lo pronuncio, mando y firmo.=Felipe 
Valero. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha, de que 
doy fe.=Pablo Gargantiel.» 

La sentoncia insorta está conforme 
cou su original, y lo relacionado más por 
menor resulta do los autos antes referidos, 
de quo también doy fe y á que remito. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia expido el presente 
en Madrid á 8 do Mayo de 1876.=Por 
mi compañero Gargantiel, José María I. 
Sierra. 

J L a l i n : I . 

D. Joaquín de «¿uero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por lapresento requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Fidel Cabrera y Aguilera, 
ó sea Miguel Fernandez López, natural de 
Quintanar de la Orden, hijo de Felipe y de 
María, de 25 años de edad, de oficio arrie
ro, que habito en esta capital, calle de 
Martin de Vargas, núm. 10 ú 11, prin
cipal, para que dentro del término de 10 
dias se presento en la cárcel de esta villa 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa formada contra el mismo, con 
los indicados nombres, por lesiones que 
produjeron la muerte de Luciano García. 

Al propio tiempo exhorto á todas las 
Autoridades civiles, militares y de cual
quier clase procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndolo á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dada en Madrid á 1.° de Julio de 
|g7Q _„Joaquín de Quero .=Juan Joaquín 
Jiménez. 

Es copia .=Madnd 11 de Setiembre de 
187G.=K1 Escribano, Juan Joaquín J i 
ménez. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 

Erimera instancia clel distrito de la 
at ina. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Manuel López Richarte, na
tural de Muchamicl (Alicante), de 18 años 
de edad, soltero, carretero, que ha vivido 
en la calle do la Argauzuela, núm. 8, 
principal, y cuyo domicilio hay se igno
ra,' para que eu ol término de 10 dias se 
presente en la cárcel de hombres de esta 
capital á disposición de este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Setiembre de 
1876.=Joaquin de Quero.=Por mi com
pañero Burruezo, José María I. Sierra. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Fer
nando Llanos García, natural de Horcajo 
de Santiago, casado, de 47 años de edad, 
y Juan León Elbas, natural del Casar de 
Talamanca, casado, de 50 años de edad, 
pastores que han sido del ganado lanar de 
D. León Hernández, vecino de Madrid, 
en donde deben encontrarse ambos, igno
rándose su paradero, para que el dia 6 de 
Octubre próximo se presenten en este Juz
gado, y hora de las once de su mañana, 
con el ñn de recibirles declaración en 
causa criminal que se sigue por hurto; 
participando en otro caso el punto donde 
se eucuentren. 

Dado en Colmenar Vi "¡jo á 15 do S e 
tiembre de 1876.=Pedro Aquilino Dávi-
l a . = P o r mandado de su señoría y por mi 
compañero Pinto, Valentín Ugalde. 

Administración 

A Y U N T A M I E N T O S 

. I r r o v o m o l t non . 
Con autorización superior se arriendan 

en licitación pública los pastos de invier-
uo del Prado boyal de Arroyomolinos pa
ra 200 cabezas lanares y tipo do 300 pese
tas: la subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial do dicho pueblo el dia 15 de 
Octubre próximo venidero, á las 12 de la 
mañaua, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el referido acto. 

Arroyomolinos 15 de Setiembre de 
1876.=Él Alcalde, S a a t i a - j Martin. 

C e r c e d i l l : I . 

Con autorización de la Excma. Comi
sión provincial se arriendan los pastos de 
las fincas pertenecientes á la Inclusa de 
Madrid y de los Propios de esta villa por 
las cantidades y demás que á continua
ción se expresa: 

PRECIO 
del 

reir.alf. 

NOMBRES. TERMINA.. Vuh. céuls. 

Prado Lázaro.. -

Prado Lapueute 
ódol Molino . 

Prado Robregor-
¿0 

En30doSe;i?m-
bre de H 7 7 . . 25 

15 

6 0 

Prado Lázaro.. -

Prado Lapueute 
ódol Molino . 

Prado Robregor-
¿0 

25 

15 

6 0 
Prado la Veu:a 
Cuarta parte de 

Sanca María.. Ídem 

75 

3 

Prado la Veu:a 
Cuarta parte de 

Sanca María.. 

La subasta tendrá efecto el domingo 
15 del próximo mes de Octubre, en la 

* casa Ayuntamiento, desde las doce del 
i dia eu adelante, no admitiéndose propo

siciones que uo cubran las cantidades 
referidas. 

Cercedilla 14 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Felipe Rubio. 

G e t n f e * 
Por defunción del que desempeñaba el 

cargo de Inspector de carnes en esta po-
1 'ación, se halla vacante dicho servicio, 
quo tiene como dotación anual la suma 
de 270 pesetas abonadas de fondos mu
nicipales por semestres vencidos; y para 
su provisión se anuncia al público lla
mando solicitantes que se hallen adorna-
nados de los requisitos legales, que pre
sentarán sus instancias en término d e 20 
dias, á contar desde la fecha d e la inser
ción de este anuncio en el BOI .KTIN O F I 

C I A L , dirigiéndolas al Alcalde Presidente 
del limo. Ayuntamiento do esta villa 
que suscribe este iuserto. 

Getafe 15 de Setiembre de 1876.=E1 
Alcalde Presidente, Valentín Beuaveute. 

I Y » v a c e r r a d : i . 
Con la superior autorización y bajo la 

presidenciadel Sr. Alcalde, con asistencia 
de un empleado del ramo de Montes de
signado por el Sr. Ingeniero, tendrá lu
gar el arriendo en pública subasta de los 
pastos de la Cerca Grijuola, Cerquilla 
Concejo y Majaelsaz, del común de veci
nos de esta villa, cuyo disfrute empieza 
el 1.° de Noviembre próximo y termina el 
30 de Setiembre de 1877. 

La subasta se verificará en el local del 
Ayuntamiento de esta villa el dia 15 de 
Octubre próximo, desde las doce de la 
mañana en adelante, bajo el tipo y condi
ciones del pliego facultativo que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento durante la exposición al público 
y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando lieita-
dores. 

Navacerrada UdeSet íembrode 1876.= 
El Alcalde, Eusebio Rubio 

fitohledo d e C h a v c l u . 
En el término jurisdiccional de esta 

villa se ha aparecido una muía, castaña 
oscura, como de cuatro años, su alzada 
seis cuartas y inedia y dos dedos, marca 
de esta figura B en los ollares, la testa 
abultada de couformacion, uuos pocos 
pelos blancos detras de la cruz, acostum
brada al parecer más bien al tiro que á 
carga, herrada de las cuatro extremida
des, con una pequeña contusión en la 
llana izquierda cerca do la cola. 

Lo que se anuncia al público para co ' 
nocimiento de su dueño. 

Robledo de Chávela 14 de Setiembre 
de 187i>.=Kl Teniente de Alcalde, Re
gente, Pablo Bravo. 

V i l l u v i c i o t f u d e O d ó n 
El Ayuntamiento que presido, com

petentemente autorizado, arrienda en pú
blica subasta los pastos de invierno de 
todo el monte do la Dehesa boyal y Soti-
llo de esta villa, excepto el cuarto tran
zón que está de tallar, para 400 cabe»» 
de gaaado lanar, bajo el tipo de 750 pe
setas en que han sido estimados y pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría de e 3 t a Municipalidad. 

Y para su úuico remate ha señalado 
el dia 18 de Octubre inmediato, á las do
ce de su mañana, eu la sala Consistorial 
de este pueblo, ante el que suscribe. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villavíciosa de Odón á 17 de Setiem
bre de 1876 .=El Alcalde Presidente, Cle
mente Maurelo. 

MADRID: 1S76.—OficinaUpo&rif icadel Hospic io . 


